
Santiago, trece de julio de dos mil veintitr s.é

      VISTOS: 

      En los autos tramitados ante el Primer Juzgado Civil de Chill ná  

bajo el rol C-4733-2015, caratulados Julien Sep lveda Carmen Judith“ ú  

con Montero C spedes Claudia  por sentencia de veintid s de mayo deé ” ó  

dos mil veinte, se rechaz  la demanda.ó

La demandante apel  de dicho fallo y una Sala de la Corte deó  

Apelaciones  de  Chill n,  por  sentencia  de  once  de  mayo  de  dos  milá  

veintiuno, revoc  la decisi n y, en su lugar, ó ó acogi  la demanda y condenó ó 

a la demandada al pago en favor de la actora de la suma de $45.000.000, 

m s intereses y reajustes y al pago de las costas.á

En  contra  de  esta  ltima  decisi n  la  parte  demandada  dedujoú ó  

recursos de casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

En cuanto al  recurso de casaci n en la forma:ó

     PRIMERO: Que la recurrente afirma que el fallo cuestionado ha 

incurrido  en  la  causal  de  invalidaci n  formal  contenida  en  el  cuartoó  

numeral del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, acusandoí ó  

que la sentencia se extendi  a cuestiones no sometidas a la decisi n deló ó  

tribunal,  ya  que  en  ninguno  de  los  escritos  de  discusi n  se  aleg  laó ó  

existencia  de  un  principio  de  prueba  escrita  o  el  impedimento  de 

escrituraci n y el pago de la deuda como defensa, concluyendo, que eló  

sentenciador en segunda instancia extiende su pronunciamiento a puntos 

no sometidos a su conocimiento, incurriendo en el vicio de ultra petita. 

SEGUNDO: Que en relaci n con el vicio de ultra petita, esta Corteó  

de  Casaci n  ha  establecido  que  aqu lla  concurre  cuando  el  falloó é  

apart ndose de los t rminos en que las partes situaron la controversia porá é  

medio  de  sus  respectivas  acciones  o  excepciones,  altera  su  contenido, 

cambiando su objeto o modificando su causa de pedir. La regla anterior 

debe necesariamente concordarse con el art culo 160 del estatuto antesí  

citado,  de acuerdo al  cual  las  sentencias  se pronunciar n  conforme alá  

m rito del proceso y no podr n extenderse a puntos que no hayan sidoé á  

sometidos expresamente a juicio por los litigantes,  salvo en cuanto las 

leyes manden o permitan a los tribunales proceder de oficio.
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 Por ende, el referido vicio formal s lo se verifica cuando la decisi nó ó  

otorga m s de lo solicitado en los escritos de fondo por medio de losá  

cuales  se  fija  la  competencia  del  tribunal,  o  cuando  se  emite 

pronunciamiento en relaci n a materias no sometidas a su conocimientoó  

en franco quebrantamiento de la correlaci n o correspondencia que ha deó  

imperar en la actividad procedimental. 

El principio rector del instituto en referencia es el de la congruencia 

procesal, que dentro del procedimiento encuentra diferentes fundamentos, 

mbitos de aplicaci n y objetivos. En virtud de dicha directriz es que seá ó  

produce la vinculaci n de las partes y del juez con el debate, guardandoó  

el necesario encadenamiento de sus actos, permitiendo que stos alcancené  

eficacia. Sustancialmente, se refiere a la conformidad que ha de existir 

entre la sentencia expedida por el rgano jurisdiccional y las pretensionesó  

que las partes hayan expuesto oportuna y formalmente en sus escritos 

fundamentales agregados al proceso.

TERCERO: Que  de  lo  se alado,  surge  como  consecuenciañ  

necesaria que la  causal de invalidaci n formal debe ser rechazada, poró  

cuanto los jueces del fondo, al pronunciarse sobre la acci n de cobro deó  

pesos lo hacen sobre la base de las peticiones concretas formuladas en este 

sentido  por  la  demandante   en  su  escrito  de  demanda,  que  adem sá  

importan analizar si oper  el pago como modo de extinguir la obligaci n,ó ó  

de manera que los juzgadores no han fallado sobrepasando los contornos 

del  debate  sino  que,  por  el  contrario,  se  han  limitado  a  constatar  la 

configuraci n  de  los  supuestos  f cticos  presentados  por  uno  de  losó á  

intervinientes  para  justificar  su  petici n,  ó circunscribiendo  su 

pronunciamiento a lo requerido por aqu l.é

Por consiguiente, los jueces del fondo han actuado dentro de la 

esfera de las atribuciones que les son propias, sin que logre advertirse 

pronunciamiento alguno referente a un supuesto f ctico o jur dico queá í  

exceda el marco legal que correspond a examinar al rgano jurisdiccional,í ó  

conforme a las acciones y defensas objeto de la litis, raz n por la queó  

habr  de desestimarse el arbitrio de nulidad formal en relaci n a la causalá ó  

en estudio.

En cuanto al  recurso de casaci n en el  fondo: ó
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CUARTO:  Que  fundamentando  su  pretensi n  invalidatoria  laó  

recurrente afirma que el  fallo  infringe los  art culos  í 1698,  1708,  1709, 

1710 y 1711 del C digo Civil. ó

Sostiene que la existencia de un pr stamo de dinero fue negadoé  

desde un comienzo en la contestaci n  de la  demanda y la  actora deó  

forma espont nea reconoci  que nunca ha demandado la acci n fundadoá ó ó  

en un contrato de mutuo, confesi n judicial irrevocable, no provocada,ó  

que constituye plena prueba, conforme lo previsto en el art culo 1713 delí  

C digo Civil. ó

Agrega  que  las  alegaciones  de  las  partes  van  encaminadas  a 

acreditar  la  deuda y el  mutuo,  pero no las  excepciones a la  falta  de 

escrituraci n  de  la  obligaci n  por  la  cuant a  reclamada,  haciendoó ó í  

improcedente esta prueba, la testimonial, para un caso que el legislador 

no contempla, adem s no existe  principio de prueba escrito, ya que en elá  

expediente administrativo jam s se ha reconocido deuda alguna para coná  

do a  Carmen  Juli n  Sep lveda,  como  majaderamente  ha  insistido  lañ é ú  

contraparte a lo largo del juicio, sino que simplemente reconoce que ella 

actu  como intermediaria en un pr stamo de un tercero del cual nuncaó é  

quiso dar su nombre, y es para este tercero que se extendieron cheques y 

que luego maliciosamente trataron de ser cobrados, adulter ndolos en laá  

causa Rol C-5245-2014 del Primer Juzgado Civil de Chill n, oponiendo aá  

los mismos tacha de falsedad.  

Indica que el peso de la prueba recae sobre la actora y sta no haé  

podido acreditar sus pretensiones, siendo menester rechazar la demanda. 

Adem s reclama que el sentenciador se extralimita, invirtiendo el peso deá  

la prueba, toda vez que como bien se ala el art culo 1698, quien alega lañ í  

extinci n de la obligaci n debe probarla y lo concreto es que su parteó ó  

jam s  aleg  que  se  haya  pagado  la  obligaci n  que  pretende  laá ó ó  

demandante.

Contin a  se alando  que  si  el  sentenciador  no  juzgara  que  laú ñ  

controversia se sit a en determinar que esta supuesta deuda se ha pagado,ú  

imponiendo la carga de probar a su parte, no podr a haberse adquirido laí  

misma convicci n, de tener por acreditada la deuda y el mutuo, y enó  

definitiva acoger la demanda sin mediar la infracci n de ley.ó
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QUINTO: Que  para  una  adecuada  resoluci n  del  recurso,ó  

conviene tener presente algunos antecedentes del proceso:

1.-  Comparece  Carmen Judith Julien  Sep lveda quien interponeú  

demanda de cobro de pesos en juicio ordinario en contra de Claudia 

Andrea Montero C spedes. é

Funda su acci n en que la demandada le solicit  dinero para pagaró ó  

deudas  con  el  Banco  y  prestamistas,  consiguiendo  el  dinero  y  le  fue 

entregando a la demandada a partir del a o 2013, con el compromisoñ  

que lo restituir a en dos meses aproximadamente, una vez que su maridoí  

jubilara. Agrega que para garantizar el pago, la demandada entreg  cincoó  

cheques por el dinero prestado, cuatro de ellos por $10.000.000 cada uno 

y el ltimo por la suma de $5.000.000 y ante el no pago debi  concurrirú ó  

ante la  Corte de Apelaciones de Chill n  inici ndose una investigaci ná á ó  

administrativa en que la demandada reconoci  la deuda y entrega de losó  

cheques por la suma adeudada. 

En base a lo expuesto, solicit  se obligue a la demandada a pagar aó  

la  demandante  la  suma  de  $45.000.000,  o  la  suma  que  el  tribunal 

determine, m s intereses, reajustes y costas de la causa.á

2.- La demandada Claudia Andrea Montero C spedes contest  laé ó  

demanda deducida en su contra y solicit  se niegue lugar a ella,  conó  

costas,  se alando  que  nada  adeuda  a  la  demandante  por  ning nñ ú  

concepto. Afirma que no ha celebrado contrato de mutuo o pr stamo deé  

dinero  y  los  cheques  jam s  los  gir  a  nombre  de  la  actora,  quiená ó  

adulterando dos de ellos  pretendi  cobrarlos  en la causa Rol C-5245-ó

2014 del mismo Tribunal, lo que la oblig  a oponer tacha de falsedad,ó  

abortando el procedimiento con el que se intent  preparar la v a ejecutivaó í  

en su contra. 

3.-  El  tribunal  de  primera  instancia  rechaz  la  acci n,ó ó  

reflexionando que, no es posible determinar la existencia del mutuo o 

pr stamo de dinero entre las partes, pues la actora no ha acreditado laé  

supuesta entrega de cuarenta y cinco millones de pesos u otra suma de 

dinero a la demandada ni las condiciones convenidas para su restituci n. ó

SEXTO: Que la sentencia censurada revoc  el fallo del grado yó  

acogi  la acci n, para as  resolver tuvo en consideraci n queó ó í ó , del m ritoé  

del expediente administrativo Rol N  34-2014 y la causa Rol N 5245-º
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2014, sobre notificaci n de cheques del Primer Juzgado Civil, caratuladosó  

Julien  con  Montero ,  resulta  acreditado  que  la  magistrada  Claudia“ ”  

Montero adeuda a la actora la suma de $45.000.000, a quien le facilit  aó  

modo de pr stamo personal, en raz n que la misma se encontraba coné ó  

apremios monetarios, la que como respaldo entreg  cinco cheques de suó  

cuenta personal, cuatro de ellos de $ 10.000.000, cada uno, y otro por $ 

5.000.000; comprometi ndose a pagarlos una vez que jubilara su maridoé  

y vendiera una casa, lo cual no cumpli , antecedente suficiente para teneró  

por probada  la existencia del contrato de mutuo y la cantidad prestada. 

SEPTIMO: Que lo rese ado en los fundamentos que precedenñ  

pone de manifiesto que el quid de la cr tica de ilegalidad dirigida contraí  

la sentencia que se impugna en el recurso, estriba en la inobservancia de 

las normas que, correctamente aplicadas, habr a llevado a los jueces delí  

fondo a rechazar la demanda por no encontrarse acreditada la existencia 

del contrato de mutuo de dinero.

OCTAVO: Que, de lo que se ha expuesto queda en evidencia que, 

pese al esfuerzo argumentativo de la impugnante, su recurso no ha sido 

encaminado como debi  serlo, abarcando el basamento jur dico que enó í  

propiedad e ineludiblemente resultaba ser pertinente y de rigor. Esto es 

as , puesto que la preceptiva legal citada en el motivo cuarto de este falloí  

y que constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la estructura 

normativa sobre la cual viene construido el alegato de casaci n de fondo,ó  

no es bastante para abordar el examen de la resoluci n de la controversiaó  

de la forma en que se hizo por los juzgadores al no venir denunciada la 

conculcaci n  de  las  normas  que  en  la  especie  tienen  el  car cter  deó á  

decisoria de la litis, en particular, el art culo 2196 del C digo Civil, porí ó  

tratarse,  precisamente, de la normativa que sustenta la aludida acci n,ó  

conforme se dej  anotado.ó

NOVENO: Que en esas condiciones, al no venir acusado en el 

libelo de casaci n el quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sicaó á  

en comentario, su vigor se ve radicalmente debilitado.

 En efecto, en este punto de la reflexi n vale poner de relieve laó  

particularidad  que,  en cuanto constituye  su  objetivo  directo,  define  al 

recurso de casaci n en el fondo y es que ste permite la invalidaci n deó é ó  

determinadas sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n deó  
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ley, siempre que haya tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o 

decisoria.

Semejante connotaci n esencial  de este medio de impugnaci n seó ó  

encuentra  claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  que  lo  instituye  dentro  de  nuestro  ordenamiento 

positivo  y  se  traduce  en  que no cualquier  transgresi n  de  ley  resultaó  

id nea para provocar la nulidad de la sentencia impugnada, sino soloó  

aquella que haya tenido incidencia determinante en lo resuelto, esto es, la 

que recaiga sobre alguna ley que en el caso concreto ostente la condici nó  

de ser decisoria litis. 

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el 

fallo, para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo, hanó  

de ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver laó  

cuesti n controvertida, como aquellas que dej  de aplicar, puesto que enó ó  

caso contrario esta Corte no podr a dictar sentencia de reemplazo, dadoí  

el hecho que se trata de un recurso de derecho estricto. (As , entre otros,í  

en fallo de 14 diciembre de 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188). ª á

D CIMOÉ :  Que  no  debe  perderse  de  vista  que  el  recurso  de 

casaci n en el fondo persigue instar por un examen del juicio conclusivoó  

de la cuesti n principal, desplegado en la sustancia misma de la sentenciaó  

definitiva o interlocutoria que se busca anular, cuyos desaciertos jur dicosí  

solo autorizar n una sanci n procesal de esa envergadura en la medidaá ó  

que  hayan  trascendido  hasta  la  decisi n  propiamente  tal  del  asunto,ó  

defini ndola en un sentido distinto a aquel que se impon a seg n la rectaé í ú  

inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.ó

De  este  modo,  entonces,  aun  bajo  los  par metros  deá  

desformalizaci n y simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde laó ó  

entrada en vigencia de la Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea°  

de  indicar  la  ley  que  se  denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido 

influencia sustancial  en lo resolutivo de la sentencia cuya anulaci n seó  

persigue, esto es, seg n ya se anot , aquellos preceptos legales que en laú ó  

resoluci n del asunto sub judice ostentan la condici n de ley  ó ó decisoria 

litis. 

UND CIMOÉ : Que lo razonado conduce derechamente a concluir 

que las infracciones denunciadas en el recurso, a n de ser efectivas, enú  
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caso alguno pueden sustentar un recurso como el de la especie, pues no 

pueden por s  solos servir de apoyo id neo al remedio procesal que seí ó  

examina,  por  ser  una condici n  fundamental  del  mismo que el  yerroó  

jur dico  invocado  influya  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,í  

exigencia que no se cumple en la especie, pues aun en el evento de ser 

acertada  la  interpretaci n  que  el  impugnante  otorga  a  los  preceptosó  

legales aludidos, no puede entenderse que ella haya repercutido en forma 

determinante en la resoluci n del asunto de fondo que viene decidido,ó  

esto  es,  la  existencia  del  contrato  de  mutuo,  puesto  que  nada  se  ha 

objetado respecto de las normas que sostienen la decisi n.ó

DUOD CIMOÉ :  Que  las  circunstancias  descritas  en  los 

razonamientos que anteceden traen por consecuencia inevitable que el 

recurso de casaci n en el fondo deber  ser desestimado. ó á

Por estas consideraciones y visto adem s con lo dispuesto en losá  

art culos  764,  766  y  767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

rechazan los recursos de casaci n en la forma y en el fondoó  deducidos 

por el abogado don Remberto Vald s Hueche, en representaci n de laé ó  

parte  demandada,  contra  la  sentencia  de  once  de  mayo  de  dos  mil 

veintiuno dictada por la Corte de Apelaciones de Chill n.á

Se previene que el Ministro se or Silva concurre al  rechazo delñ  

recurso de casaci n en el fondo en raz n a las siguientes consideraciones:ó ó

1  Queº  la  cita  de  las  disposiciones  legales  denunciadas  por  la 

recurrente demandada, expuestas en el motivo cuarto y los argumentos 

esgrimidos en apoyo de sus afirmaciones en tal sentido, dan cuenta que lo 

que  se  denuncia  infringido  es  que  los  sentenciadores  tuvieron  por 

acreditada  la  existencia  del  contrato  de  mutuo  en  base  a  la  prueba 

testimonial sin que existiera un principio de prueba por escrito.  

2  Que el fallo censurado acoge la acci n de cobro de pesos luegoº ó  

de establecer en m rito del expediente administrativo Rol N  34-2014, yé º  

la  causa  Rol  N 5245-2014,  sobre  notificaci n  de  cheques  del  Primeró  

Juzgado Civil de esta ciudad, caratulados Julien con Montero , que la“ ”  

demandada  reconoci  mantener  con  la  actora  una  deuda  de  dineroó  

ascendente  a  $45.000.000,  apareciendo  evidente  que  aqu lla  acepté ó 

tambi n impl citamente que con antelaci n a tal declaraci n recibi  de sué í ó ó ó  

acreedora dicha cantidad de dinero que conforme a su propia confesi nó  
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se la restituir a, lo cual garantiz  con cinco cheques. Concluyendo que laí ó  

prueba rendida por la demandante es suficiente para tener por acreditada 

la existencia del contrato de mutuo y la cantidad prestada.

3  Que º los jueces del fondo no recurren al principio de prueba por 

escrito complementado con la prueba testimonial  rendida en el  juicio, 

como lo intenta sostener la recurrente, sino que tienen por establecida la 

relaci n contractual invocada en base a la prueba instrumental aportada,ó  

siendo forzoso concluir que no incurrieron en los yerros que se denuncian 

relativos  a las  normas  de limitaci n  a la  admisi n  y aplicaci n  de laó ó ó  

prueba testimonial, como del art culo 1698 del C digo Civil, ya que estaí ó  

regla se infringe cuando la sentencia obliga a una de las partes a probar 

un hecho que corresponde acreditar a su contraparte, esto es, si se altera 

el  onus  probandi,  lo  que  en  este  caso  no  ha  ocurrido  pues  a  la 

demandada correspond a acreditar luego de establecida la existencia delí  

contrato  de  mutuo,  que  oper  el  pago  como  modo  de  extinguir  laó  

obligaci n, lo que no hizo, correspondiendo que la acci n fuese acogidaó ó  

como acertadamente lo hicieron los sentenciadores.

N  44.990-2021º

Reg strese, notif quese y devu lvase.í í é

Redacci n  a  cargo  del  Ministro  se or  Arturo  Prado  P.  y  laó ñ  

prevenci n de su autor.ó

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Sr.  Arturo  Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang licaí é  

Repetto G. y los Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctoré  

Humeres N. 

No firma el  Abogado  Integrante  Sr.  Humeres  N.,  no  obstante  haber 

concurrido a la vista de los recursos y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a trece de julio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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